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Fecha: 14/09/2024 Hora: 19:55 
Asunto: DECISIÓN 1 Doc. Nº: 2.03 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Director de Carrera  
 Secretaría de Carrera  
 Jefe de Cronometraje  
 Todos los interesados  

 

DECISIÓN 1 
Tras recibir informe del Delegado Técnico FAPA sobre las Verificaciones Técnicas Preliminares, este Colegio 
de Comisarios Deportivos, decide: 
 
•  Autorizar los cambios de Coeficiente y Clase: 
Nº 20: 177 
Nº 22 : 197 
Nº 36 : 246 
Nº 60 : cambio a clase 5a 
 
•  Recolocar en la lista de de autorizados al vehículo Nº 60 entre los vehículos Nº 45 y Nº 46. 
 
•  Autorizar a los participantes Nº 12, 38 y 52 a realizar las Verificaciones Técnicas Preliminares a las 09:00 
del domingo 15 de septiembre en la zona de asistencia. 
 

• No se han presentado a verificaciones técnicas ni administrativas los participantes nº 55. 
 

• Autorizar al Director de Carrera a publicar la lista provisional de autorizados a tomar la salida en la prueba, 
una vez efectuadas los cambios mencionados en el punto anterior. 
 
 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 
 
 
 
 

 
J. Fernando Fernández Fernández María Altagracia Ramos López María Nieves Rubiera Álvarez 

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 

  
 

 

Copia:  Director de carrera 
 Secretaría de la prueba 

Jefe de cronometraje 
 Tablón Oficial de anuncios 


